
El Salvador atraviesa por una de sus peores
crisis tanto en el ámbito social, económico

e institucional.
El deterioro en la calidad de vida de las familias se expresa en
la pérdida del poder adquisitivo, resultado tanto de los bajos
salarios como de los constantes incrementos de precios en
los principales productos y servicios.

En el marco de los cuatro años de gobierno del Presidente
Saca, el Centro para la Defensa del Consumidor (CDC), presenta
el balance sobre los principales temas de interés de las personas
consumidoras.

Crisis, abusos
y la ineficacia

del sistema nacional de
protección al consumidor



Los constantes incrementos de
precios de los productos esen-
ciales afecto la economía de la
familia salvadoreña, estudios
mostraron que entre mayo 2004
y abril 2008 la canasta básica
alimentaria urbana incrementó
$32.61 (25.4%), pasando de un
valor de $128.19 a $160.80, y la
canasta rural subió $30.86 (33%),
pasando de $93.29 a $124.15
mensuales.

Dentro de los alimentos esen-
ciales, que subieron de precio
entre el 2007 y 2008, se encuentra
el pan francés con un 25%, el
arroz 40% y los frijoles con un
88.8%, en este último caso, el
aumento se dio aún cuando el
año pasado el país presentó una
producción récord del grano de
unas 90 mil toneladas anuales.

Es así como en el comercio y
servicios, cuyo salario nominal es
de $183.00 mensuales, en tér-
minos reales es de $88.52. Para
el caso de la Maquila, en el mes
de abril de 2008, nominalmente
el salario fue de $162.00 men-
suales, pero, en realidad, es de
$78.36

Por su parte, los servicios públicos de agua potable, energía
eléctrica y telefonía continúan mantenido sus tarifas relativa-
mente altas en comparación con los otros países del Istmo.

El servicio de agua potable representa un 4.8% del salario
mínimo de comercio y servicios, el servicio de energía eléctrica
representa el 12.75% del salario mínimo y en el caso de la
Telefonía fija alcanza el 16.5%; lo anterior significa que a una
familia promedio en El Salvador, el pago de los consumos
promedios de agua, luz y teléfono, le representan el 34.05%
del salario mínimo en el comercio y servicios.

La amplia liberalización del mercado, la baja regulación del
Estado y el encarecimiento de los precios internacionales han
provocado que en El Salvador, entre mayo 2004 y mayo 2008,
los precios del galón de combustible se hayan incrementado
entre un 174% para el diésel, un 99.13% la gasolina regular
y 93.75% gasolina especial.

Vale destacar que El Salvador es el único
país de Centro América que presenta

variaciones semanales de precios, lo que,
en general, significan aplicaciones

 hacia la alza.
La efectividad de la Defensoría del Consumidor se ve limitada
por la orientación de la política económica y por algunas
practicas empresariales contrarias al interés ciudadano.

A pesar de que es un avance la creación del nuevo sistema
legal e institucional de protección al consumidor, la efectividad
de ésta se ha visto perjudicada por la rigidez e insensibilidad
de una política económica que por acción u omisión sigue
afectando los derechos de las y los consumidores.
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Investigaciones realizadas por el Centro

para la Defensa del Consumidor, muestran

que la carestía y escasez de alimentos en

nuestro país son, en buena medida, el

resultado de prácticas monopólicas,

acaparamiento y especulación.

Durante meses, las y los salvadoreños venimos viendo con
preocupación que a diario los precios de los alimentos suben
como la espuman y los salarios son insuficientes para cubrir
las necesidades básicas.

El Gobierno, aduce que la crisis económica se debe, en
definitiva, a factores externos como el elevado precio de los
combustibles y el incremento en la demanda de alimentos de
grandes mercados como el de China y la India, situaciones
ante las cuales poco o nada puede hacer.

Sin embargo, el CDC es de la opinión que el Gobierno sí tiene
margen de maniobra, ante la situación económica, ya que
existen evidencias que el alza de precios en alimentos tan
esenciales como el frijol se debe a prácticas como el acapa-
ramiento y la especulación en la cadena de comercialización.

En ese sentido, el gobierno ha actuado de manera pasiva
porque cuenta con herramientas legales y entidades como la
Defensoría del Consumidor que podrían sancionar a quienes,
aprovechándose de un contexto de crisis internacional, incurran
en estas prácticas.

Armando Flores, Director Ejecutivo del CDC, señaló, en una
entrevista televisiva que organismos como la Comisión Econó-
mica para América Latina y el Caribe (CEPAL) han elaborado
estudios que constatan que los mercados, en El Salvador y



en el resto de Centroamérica, se caracterizan por presentar prácticas
monopólicas y oligopólicas y lo más alarmante es que dichos
mercados incluyen el de los alimentos.

Recientemente, el Gobierno adoptó medidas “extraordinarias”, al
recurrir a la importación de 65 mil quintales de frijol nicaragüense
para tratar de “estabilizar” los precios en el mercado nacional.

La compra de frijol se realiza luego de la aprobación del decreto
616 que faculta al Ministerio de Agricultura y Ganadería, a realizar
compras directas con el propósito de mantener precios justos para
las y los consumidores.

El decreto obliga al MAG a vender sin
tener margen de ganancia, de igual
forma le permite venderlo aún abajo
del costo de adquisición, siempre y
cuando se justifique responsable-
mente las razones de dicha acción.

Con esta medida se espera influir en
los precios de las diferentes plazas
de mercado en el país, a fin de evitar
el acaparamiento y la especulación.

controles en los mercados.

Si bien es cierto, es bueno que se
indague, el punto negativo, es que,
hasta la fecha, no se a capturado a
ningún especulador por este delito
y lo más grave es que la venta de
granos, especialmente del frijol
continúa con los precios altos y los
bolsillos de las personas consumi-
doras siguen siendo afectados.

Fuente: Elaboración propia con base en SIECA, MAG y CORECA.

El Salvador. Precios del frijol rojo (1lb. enero 07 - enero 08)
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Históricamente, nos han enseñado que las decisiones que se toman
“en grupo o por mayoría”son, en teoría, las mejores...

Sin embargo, el pasado 30 de abril, las y los diputados de ARENA,
PDC y PCN pasaron por encima de los intereses mayoritarios, al
derogar el artículo 30 de la Ley de Semillas, posibilitando con ello,
la introducción de semillas transgénicas.

Las y los legisladores, cuando votaron, seguramente tenían en
mente favorecer única y exclusivamente a unas cuantas empresas
importadoras de semillas transgénicas y no a más de 75 mil
productores nacionales que siembran con semillas nativas.

Su accionar lo justificaron, según declaraciones a medios locales,
bajo el argumento de que el país atraviesa una crisis alimentaria,
en el supuesto que la importación de este tipo de semillas contribuiría
a la producción agrícola.

El artículo en mención prohíbe la introducción, comercialización,
investigación y distribución de semillas transgénicas en el país.

El Procurador para la Defensa de los Derechos Humanos se pronunció
sobre el tema, recordando que entidades como Naciones Unidas
han insistido que los Estados deben promover una mayor, rigurosa

ALIMENTOS
un remedio peor que

la enfermedad

TRANSGÉNICOS:

¡Derogan el artículo 30 de la Ley de Semillas,
posibilitando con ello, la introducción de semillas

transgénicas!



y permanente investigación, a fin
de determinar posibles impactos
en la población.

Campesinos y campesinas de 81
municipios aglutinados en la Red
Ciudadana frente a los Transgé-
nicos en El Salvador, entregaron
más de 3,000 firmas al Presidente
de la República, demandando que
no apruebe la derogación.

En la misiva, expresan que un
estudio del Departamento de
Agricultura de Estados Unidos,
plantea que las variedades mo-
dificadas genéticamente tienen
un rendimiento en producción
equivalente a las variedades tra-
dicionales.

Además, manifiestan que con
tecnología campesina y asistencia
técnica adecuada han superado
con la siembra de maíz nativo los
60 quintales por manzana en las regiones de Chalatenango, Ahuachapán
y La Paz, entre otros.

Denuncian que son los “grandes intereses económicos los que han
conseguido vender los transgénicos como una herramienta que ayuda a
producir más y a luchar contra las plagas, cuando -después de 11 años
se ha demostrado que no es así”.

Los partidos que aprobaron la iniciativa quieren obviar el Protocolo de
Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología del Convenio sobre la
Biodiversidad Biológica (2000) y otros instrumentos que obligan al estado
salvadoreño a adoptar medidas eficaces sobre el tema.

El Señor Procurador, en su pronunciamiento, expresa que la derogación
del artículo 30 se “convierte en una medida que amenaza derechos humanos
específicos de la población salvadoreña, como el disfrute del más alto nivel
posible de salud, el derecho a una alimentación adecuada, al medio
ambiente y la vida misma”.

“Existen evidencias de que los
transgénicos pueden llegar a
producir efectos negativos en
la salud, medio ambiente,
economía y cultura de
nuestros pueblos”

Dra. Diana Burgos
Investigadora del CDC



El derecho al agua segura, suficiente, limpia y accesible

para el uso personal, doméstico y productivo es

reconocido como uno de los derechos humanos básicos

de todas las personas. Sin embargo, el ejercicio de este

derecho se ve obstaculizado por las desigualdades

sociales existentes derivadas de la clase social, el sexo,

la etnia y otras.
En un contexto como el actual, en que se prevé una agudización de los
conflictos por el control de los recursos hídricos, cobra relevancia el análisis
de la posición de las mujeres en este escenario.

Los y las salvadoreñas enfrentamos una creciente problemática con el
agua, expresada en la falta de acceso, disponibilidad y calidad en el
abastecimiento; así como elevados niveles de contaminación y destrucción
de zonas de recarga hídrica.

Derecho Humano
al Agua

La equidad de género y el



Las mujeres constituyen un colectivo que tiene características especificas diferentes
a los hombres que se derivan de la forma en que la sociedad divide las funciones
entre ambos, otorgando responsabilidad casi exclusiva del trabajo doméstico y
del cuidado de las personas del hogar.

Estas actividades estrechamente vinculadas con el agua están, además, ligadas
con la satisfacción de las necesidades del hogar, lo que intensifica y hace un
alargamiento de la jornada de trabajo destinada a las actividades domésticas.

A su vez, la carencia de acceso al agua y el deterioro de su calidad agrava las
condiciones de pobreza debido a las enfermedades que ocasiona, provocando
un trabajo adicional y menor disponibilidad de tiempo para la búsqueda de fuentes
de ingreso y para el descanso. Se establece de esta manera un círculo vicioso
de pobreza- carencia de agua- mayor pobreza.

El vínculo género - agua suele abordarse asociado a la pobreza y se ha centrado
en las necesidades de los hogares.

El “Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales” de las Naciones
Unidas, estableció en el año 2002 , que el “derecho humano al agua debe
asegurar que todas las personas tengan acceso al agua en calidad adecuada,
cantidad suficiente, físicamente y económicamente accesible para el uso personal
y doméstico”. A pesar de dicha recomendación, los derechos al agua de las
poblaciones pobres y en especial de las mujeres, viene siendo sistemáticamente
vulnerado.
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El Centro para la Defensa del Consumi-
dor pide endurecer las sanciones con-
templadas en la actual Ley de Transpor-
te Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial,
para los transportistas que presten un
servicio público y que incrementen el
pasaje de manera ilegal.

Las propuestas de reforma surgen a
raíz de los incrementos no autorizados
al pasaje que algunos concesionarios
aplican aduciendo que los altos precios
de los combustibles reducen sus ga-
nancias.

Los concesionarios bajo la sombra de
la impunidad, aumentaron ilegalmente
a la tarifa de buses y microbuses, per-
judicando económicamente a las usua-
rias y usuarios que utilizan este medio
de transporte.

Las autoridades del Viceministerio de
Transporte, ante esta situación,
únicamente impusieron esquelas a las
unidades detenidas por los agentes de
tránsito de la PNC.

Datos publicados en un periódico ma-
tutino revelaron que hasta el 3 de junio
se habían acumulado alrededor de cua-
tro mil 600 multas por esta infracción
tipificada como muy grave.

Para el CDC, esta sanción resulta insu-
ficiente debido a que puede suceder,
como en otras ocasiones, que a los
infractores les “perdonan” millonarias
multas a través de decretos quedando
sin sanción los abusos cometidos.

Es un hecho que, en El Salvador, el
sistema de transporte adolece de mu-
chos problemas. La mayoría de buses
tienen 15 años o más de antigüedad y
no es raro ver unidades dejando nubes
de humo negro a su paso. Algunos
llevan aparatos de sonido con alto vo-
lumen; los motoristas maltratan y faltan
el respeto a las y los usuarios y peatones
y, para colmar el plato, a algunos chófe-
res los han detenido drogados o alco-
holizados.

Es decir, que el servicio que prestan los
concesionarios a la población usuaria
es muy cuestionado, por ello, el CDC
propone endurecer la Ley de Transporte,
cancelando la autorización para la pres-
tación del servicio a quienes apliquen
incrementos no autorizados por el VMT.

Datos de Ministerio de Transporte, es-
timan que el 65% de la población (4.2
millones de personas) utilizan transporte
colectivo para movilizarse, es decir, que
miles de familias están siendo afectadas
económicamente por la medida, ante
la mirada indiferente del gobierno y la
burla de los buseros.

Un estudio del CDC calculó que el im-
pacto por el incremento arbitrario de la
tarifa para un empleado o empleada
que gana salario mínimo urbano de $
162 del sector maquila, representa un
22.2%.

El promedio mensual por una persona
que paga 4 pasajes al día sería de
$36.00 dólares. Con la tarifa de $ 0.25
el gasto asciende a $ 30.00 dólares.



Usuarias y Usuarios de la telefonía móvil de-
nunciaron en el Centro para la Defensa del
Consumidor, que las empresas telefónicas co-
brarían al receptor las llamadas pérdidas.

Ante la alarma de las personas consumidoras
el CDC, solicitó a la Superintendencia General
de Electricidad y Telecomunicaciones (SIGET),
una posición al respecto. En la carta dirigida
al Superintendente, expresa que se habían re-
cibido una importante cantidad de correos
electrónicos referidos al supuesto cobro que
realizarían las compañías telefónicas TELEMOVIL
Y TELEFONICA,

Considerando pertinente una aclaración pública
en cuanto a la autorización o no de dicho cobros
por parte de la SIGET.

Al respecto, el 4 de junio
la SIGET emitió un co-
municado en los prin-
cipales periódicos del
país, aclarando y des-
mintiendo que las ope-
radoras telefónicas co-
brarían este tipo de
llamadas.

El texto dice: “esta su-
perintendencia realiza
periódicamente moni-
toreos que nos permiten
DESMENTIR CATE-
GORICAMENTE que
esta práctica se haya o
se este realizando en el
país”.

Comunicado de prena
publicado por la SIGET
para informar a la
ciudadanía.

Cobro por llamadas perdidas: ¡Falsa alarma!
Miércoles 4 de junio de 2008



En el marco de la campaña ciudadana
Democracia Azul, se presentó en el mes
de junio, la obra de teatro "El Agua Nues-
tra de cada Día", bajo la dirección de
Fernando Umaña del Teatro Estudio San
Salvador (TESS).

Esta obra de teatro desarrolla su trama
entre ríos llenos de mucha historia, em-
brujos y ricas leyendas, pero que lamen-
tablemente con el paso del tiempo se
convirtieron en cloacas ante la indiferencia
de una sociedad que poco a poco pierde
la magia y los dones que una vez le otorgó
el agua.

La obra escrita por el dramaturgo salva-
doreño Carlos Velis, logra transmitir y
representar la importancia del reconoci-
miento del agua como un Derecho Hu-
mano.

Esta puesta artística forma parte de una
serie de actividades impulsadas por la
Campaña Democracia Azul de la cual
forma parte el CDC.

“El Agua Nuestra de Cada Día”
Miércoles 28 de mayo de 2008

La Confederación de Consumi-
dores y Usuarios (CECU) de
España, invito al Director Eje-
cutivo del CDC, Armando Flores,
a participar en el Encuentro Es-
pejo Atlántico y VII Encuentro
Iberoamericano de Asociaciones
de Consumidores, del 26 al 30
de mayo de 2008, en la ciudad
de Madrid.

En este marco, el CDC presentó
la ponencia “Desafíos del mer-
cado de medicamentos para los
consumidores”, que analiza al-
gunos de los problemas que
enfrentan las y los consumidores
centroamericanos, expone al-

gunos ejemplos de promoción no ética de medicamentos y comparte los principales
hallazgos de la investigación regional “¿Promoción ética y precio justo en los
medicamentos?. Una mirada desde las organizaciones de consumidores en
Centroamérica”.

Este Encuentro coincidió y se entrelazó con la Asamblea General de BEUC (Buró
Europeo de Uniones de Consumidores), que permitió el desarrollo de una primera
reunión de intercambio entre el Buró y el Consejo Latinoamericano y del Caribe
de Organizaciones de Consumidores.

Para culminar el programa, el 30 de mayo de 2008 se celebró el XXV Aniversario
de CECU, ocasión en la que el CDC entregó un reconocimiento a esta organización
hermana por su trabajo en España y su apoyo al movimiento de consumidores en
El Salvador y en la región centroamericana.

CDC en Encuentro Iberoamericano de
Asociaciones de Consumidores

Miércoles 11 de junio de 2008



Explicando la LPC Ley de Protección al Consumidor

Dirección:
11 Avenida Norte Bis, No. 525
Centro de Gobierno, San Salvador,
El Salvador, C.A.

Telefonos:
PBX: 2222-1122 • Fax: 2222-2852
Asesoría Jurídica: 2222-3232

Correos-e:
cdccentral@cdc.org.sv
juridico@cdc.org.sv
promocion@cdc.org.sv
incidencia@cdc.org.sv

Sitio web:
www.cdc.org.sv

Reembolso en caso
de depósito por envases

(Art. 26 LPC)

De acuerdo a lo regulado dentro de la Ley
de Protección al Consumidor, el artículo
26 establece lo siguiente: “El consumidor
que, al adquirir bienes envasados o em-
paquetados, haya entregado una suma
de dinero en calidad de depósito por su
envase o empaque, tendrá derecho a
recuperar en el momento de su devolución
la suma completa que haya erogado (Di-
nero en efectivo o bienes entregados en
depósito o garantía de un bien adquirido)
por ese concepto, contraprestación del
comprobante respectivo. Este derecho se
entiende condicionado a que el envase o
empaque sea retornado en iguales condi-
ciones en las que fue entregado”.

Este artículo hace referencia específica-
mente al ya conocido contrato de depósito
o de garantía, el cual de forma general
se encuentra regulado dentro de las Leyes
Mercantiles.

Sin embargo y de acuerdo al articulado
que desarrolla la Ley de Protección al
Consumidor, se regulan dentro de esta
Ley, condiciones y obligaciones para el
proveedor como  para el consumidor las
cuales y para este caso consisten en la
entrega de una cantidad de dinero.

En el entendido que quien recibe dicha
cantidad,  adquiere también la obligación
de conservar el efectivo, ya que éste
servirá para asegurar la devolución del
envase o empaque por el cual se haya

dejado dicho depósito en garantía. Entre
algunos ejemplos podemos mencionar:
Compra de gas propano, Agua envasada,
(garrafón), etc.

Pero para que este depósito garantice
seguridad jurídica, es decir la garantía
dada al individuo, por el Estado, de que
su persona, sus bienes y sus derechos
no serán violentados o que, si éstos lle-
garán a producirse, le serán asegurados
por la sociedad, procedimientos regulares
y conductos establecidos; se acuerdan
ciertas condiciones a las partes intervi-
nientes las cuales son:

• Obligación de devolver  la cantidad
de dinero que se dejó en depósito o
garantía;

• A cambio del dinero, se devolverá el
bien en las mismas condiciones en
las cuales los adquirió;

• Se debe de presentar el comprobante
respectivo que en su momento se
entrego para demostrar el compromiso
de la devolución del efectivo.

En todo caso y por los ejemplos que se
han dado, se puede mencionar que si
bien es cierto no se exigen envases nue-
vos, estos deben contar con información
general que la misma Ley de Protección
al Consumidor establece.


